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PROCESOS DE  

ESTABILIZACIÓN 
El DGFPª nos informa de que los procesos de estabilización tienen que convocarse 

antes del 31-12-2022 porque obliga la Ley 20/2021. 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN. 

Sistema de selección CONCURSO: en el año  2023. 

Sistema de selección CONCURSO-OPOSICIÓN: en el año 2024. 

El programa de temas de la fase oposición estará referido a materias generales 

relacionadas con las funciones comunes propias de la actividad administrativa. 

Para cada temario se confeccionará una bolsa de preguntas por la ECLAP,  y estarán 

disponibles antes del 1 de julio de 2023 en la web de la JCYL en el apartado de “empleo 

público”, las cuales servirán para confeccionar los exámenes tipo test. 

Una vez concluidos los procesos selectivos derivados de esta OPE de estabilización, se 

procederá por la Administración a la renovación de las bolsas de empleo ya existentes o 

la convocatoria de nuevas bolsas. 

CSIF solicita que:  

 se iguale el número de temas de los cuerpos de Adm. General y de la 

Adm.Especial y Sanitarios, 

 se creen las plazas que no tienen RPT y se oferten, al menos, en un 

concurso de traslados.   

 la incorporación a las bolsas de empleo debe quedar claro en el texto 

de este borrador de Acuerdo. 

El DGFPª responde que la incorporación se hará a las bolsas de empleo derivadas del 

Decreto 21/2018, no a las bolsas anteriores. Nuestra intención es modificar el Decreto 

de bolsas lo antes posible. 


